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JOISBCCIÓN-ADAlXNlSTRAClOiM; 
0 §,í\9 d«l Oarm«n, núm. 20, principal. 

Teléfono núm. 3.640.

▼BNTA DB BJBHPLARBS: 
Mlntilorlo do lo Qobornoelón, planto 

Númoro suoKo, 0,50.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O ----

I P a r to  o f tc la l ,

linisterié lo Instrnedéi Pública j  Bellas Artes:
Beal iorden resolviendo en la forma que se 

indica él expediente de visita de inspee^ 
oión al Instituto de Baleares,

Otra declarando desiertas la^ oposiciones á 
la plaza de Profesora de Labores de la 
EscfUéla Normal Superior de Maestras de 
La Laguna^ y disponiendo que dicha 
plaza se anuncie en su día al turno que 
corresponda.

Otra nombrando Vocal de la Junta Central 
de Derechos pasivos del Magisterio de 
Instrucción primaria á D, José de San^ 
ios y Fernández de Laza,

Otra disponiendo se anuncie d concurso de 
aífcenso entre Auxiliares^ la plaza de 
Profesora numeraria de Letras de la 
Escuela Normal Elemental de Maestras 
de Segevia,

Otra nombrando Arquitecto restaurador y 
conservador de los Monumentos Naciona* 
les que están á cargo de éste Ministerio 
en las provincias de Zaragoza, Tarrago
na y HuescUf á D, Mamón Salas y Mi- 
coma*

Otra nombrando Director de obras de con
servación, reparación y reforma de los 
edificios que están á cargo de este Minis
terio en la provincia de Za«^a^oza, al 
Arquitecto D, Luis de la Siguera y Liz^ 
cano.

Otra declarando desierto el concurso anun
ciado para proveer la Cátedra de Histo
ria Universal, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la  Universidad de 
Salamanca, y disponiendo se anuncie su 
provisión con arreglo al Eeal decreto de

, 2é dfi Abril de 1908.
Otra resolviendo instancia de D.^ Teodora 

" Queimadelos y Vieitez, Profesora nume
raria de la Sección de Letras de la Es
cuela Normcd Superior de Maestras de 
Zamora,

Otra disponiendo se anuncie d concurso de 
traslado la plaza de Profesor de Pedago- 
qia del Instituto de Avilci*

Otra nombrando, en virtud de oposición, 
Profesor numerario de Electrotecnia (pri
mero y segundo curso) de la Escuela Su
perior de Artes Industriales y de Indus
trias de Madrid, á D, Antonio Gascón y 
Miramón,

Otras Ídem id, id. Catedráticos numera
rios de Geografía descriptiva de Europa 
y de España, Histor ia de España é His
toria Universal de los Institutos de Cuen
ca, Huelva y Palencia, á D, Antonio 
Jaén Múrente, D, Eloy Mico Modriguez 
y D, Rafael Ballester y Castell, respecti
vamente.

Oirá nombrando los Tribunales que se in
dican para juagar las oposiciones á las 
plaaas de Preparadores del Laboratorio 
de Radioactividad de la Universidad 
Central,

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala y que los Catedráticos que se men
cionan pasen á ocupar en él Escalafón 
los números que se indican.

Otra nombrando á D. Blas Lázaro é Ibiza 
y á D. José Madrid y Moreno, Catedrá
ticos de la Universidad Central, Delega
dos dé España en el Cmgreso interna
cional de Botánica que ha de celebrarse 
en Bruselao en el mes de Mayo próximo.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando él adjunto proyecto 

de Instrucción para el abono de indem
nizaciones del personal facultativo de 
Obras Públicas*

Otra disponiendo cese en el despacho de los 
asuntos de este Ministerio, el Director ge
neral de Obras Públicas,

Administración Central:
G u e r r a .—Inspección General d e  la s  Co

misiones liquidadoras del Ejército.— 
Concediendo el abono de los tercios de 
sueldos devengados por el Capitán que 
fué de Movilizados de Cuba, D. Patricio 
Cuesta Sáinz, desde 1.  ̂de Mayo de 1900 
hasta 14 de Fébrero de 1910, ambos in
clusive.

Idem id. id. id. por el pmmer Teniente que 
fuá de Movilizados de Cuba, D. José Fra
ga Campos, desde de ídem id, hasta 
14 de Febrero de 1910, ambos inclusive,

Ma r in a .— Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.— á los Sor 
veganles.—Grupos 93 y 94.

H acienda.—Dirección General del Te
soro Público y Ordenación General do 
Pagos del E stado.—Disponiendo que el 
dUzB de Mayo próximo se abra el p^ngo 
de la mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas, Okro y religiosas en 
clausura.

I n s t r u c c ió n  PtBiiOAÍ,-AnunCdando haber 
sido nombrado el Tribunal qué ha de jm -  
gar las oposiciones á dos Cátedras de 
Matemáticas del Instituto de Figuéras 
(tumo auxiliar).

A nexo 1.®—Bolsa .—I nstituto  Mete o r o 
ló gico . - O bservatorio  DE Madhid .—
O p o s ic io n e s .— SuB ASTAS.--ADMINISTRA- 
cióN P r o v in c ia l . - A n u n c io s  o f ic ia l e s .

Anexo  2.®—E diotos.—Cuadros KSTAob-
TICOS DE

I nstrucción P ública .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Esta
dístico.—iS^todo de los nacimientos, mpr* 
trimonios y defunciones ocurridos en lobS 
provincias de Españaen él mes de Agosto 
de 1909.

Idem de las defunciones, clasificadas 
sus causas, ocurridas en las provincias 
de España durante él mes de Agosto de 
1909.

ANEXO S.®— T r ib u n a l  S u p rem o .—S a m
d e  lo  Civ il .—P iiepos 26 y 27,

Sala  d e  lo  Crim in a l . - P Z ieflK>38.

Í n d ice de las sentencias y autos dictados 
por la Sala de lo Criminal del Tribunal 
Supremo,durante el segundo semestre del 
año último, y publicadús en este periódico 
oficial.

P ortada  de las señtencias de la Sala dejo 
CrinUnal, dél segundo semestre del año 
anterior.



182 Á lb ríl  l 9 i 0 Gaceta de Madrid —Núm. 11?

PARTE OFICIAL 

PW W ciA  m i e o w  í t  imsTROs

S. M. el Rey B. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Rssna D.^ Victoria Eugenia, y 
SS. AA. FJR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaime y D / Beatiiz, continúan 
sin TioVedad en su importante salu4*

De igual beneficio disñ*ut^ laŝ  demás 
Personas de la Augusta Éeal FamiliUi.

iffllISTBiaO M  ISTM C C tóS P É B lia
¥  B t t l i l S  ARTES

y

ÍStAÜEiÓtlDENES
limo. Sr.: Remitido á informe dQl Pon- 

¿éjó dé Instrucción Pública el expediente 
de visita de íiis¿écMón úI Instituto de 
paleares, dicho. Alto Cuerpo
liá emitido el siguiente dictu'm^

«Por Real prdeirde Mayo de 1906»
¿e dispúéb Una Vi^ití^ 4̂  ̂ ins^cción al 
Instituto de feaíe^/^ss, líeyó á ^abo
el señor Decanq de la Facultad de Filo
sofía y LetrW de la Universidad de Bar-
eeíonu,,E^^d^^ fe ílj  ^
22 de Junio dpi misinÓTaño dio por ter- 
tninadá su misión.

»Por causas ajenas ál Consejo, el expe- 
diente quedó sin resolver basta que en 
Julio de 1909 se formularon los cargos á 
cada uno de los señores Profesores á 
fljuienes el e^éd ieñ té ' afecta, excepción 
liecha del que fué Director de aquel Ins
tituto, D. Antonio Mestres, que falleció 
más tarde, y. cpntra el cual iban princi
palmente dirigidos lo s  cargos foímutíi- 
dos por el Catedrático de Agi:icultura 
p . Pedro Estelricb y Fústpx^ gtutqr de la 
dénrihcía qué dio otigén al expediente.

^Según el propio Inspector declara en 
isu iñforíñe, minucioso y detenido (89 fo- 
iios),,«lás profundas desaven y ene- 
mistádes entre varios" Prófesorés; los car
aos más ó menos graves y más ó menos 
f üstiflcados que se eu el ex
pedientó, taíes como los disgustos entre 
el Sr. Éstelrich y, sóbré todó, contra el 
Sr^ Sánchez Dpblas^ p^i/o en a^ml
Profesorado resultó ciertamente funesto 
<pá:^ás B8 y 89)»., lb (^  bá COUMbUído 
á bkcer tíecééaria y uí^entísitM  lá ad^^ 
eión de ciertas medidas que, á íá vez que 
purifiquen la perniciosa atmosfera, que 
¿ctuaimenté (eb 1906) áé respira; en el 
Instituto de Baleares, devuélvá á  loé pa
dres de familia de aquellas hermosas 
islas la confianza en la instrucción que 
el Estado proporciona á sus hijos.»

»Las circunstancias han hecho estéri
les los esfuerzos del Sr. Estelrich para 
acumular cargos contra el Sr. Mestres, 
^ue era Director de aquel Instituto y que 
feUeció ya, pero han dejado en pie los 
que ©a el miioio eg^edieute conslan coa-

\rsL el propio Sr. Estelrich y otros Profe
sores del Instituto Balear.

»Y ya en este punto, bueno es hacer 
constar, tomándolo de la propia Memo
ria escrita por el Inspector (quien estuvo 
en Palma de Mallorca y pudo conocer 
directamente el ambiente en que se mo
vía el personal docente de aquel Institu
to), que el Sr. Estelrich ha tenido roza
mientos con Varias gentes y Gorporacio- 
nes de Baleares, con el Ayuntamiento, la 
Diputación, íá A ca^m ia de Mediciim, la 
G ^ a r a  Agrícj^a, efô  ̂etc., y que de los 
cargos que hacía, unos eran de importan
cia, otros se debían á intenciones atri
buidas ál Dírecfór, muchos eran presen 
taáós sin prueba, y los más resultaban 
mftíiídádÓs;

»No hay qiie oivídar lahipóco que, ape
nas nombrado el actual Director del Insti
tuto dé Saleáres, ya hay en esste expedien-, 
té áócurpent^^ han ágyé^aíío, reve
ladores de que el Sr. Estelrich se propone 
seguir gestiones que, sin finalidad esen
cial, perturban la armonía necesaria en
tre Profesores que pertenecen al mismo 
CéntroV 10 cual es realmente sensible tra
tándose de un Profesor inteligente y acre
ditado, V

»ProcediendQ ahora á la determinación 
parcial de los cargos expuestos, todo en 
forma muy sintética y breve, pues quien 
necesite mayor ilustración habrá de ape
lar al expedienté, que es, por cierto, muy 
volumíhóso^ él Consejo manifiesta:

»Que el Sr. Estelrich no desvanece en 
su con testación los cargos qüe se le for
m ulan referéntes á cierta severidad de 
juicio en los exáménes, ni á su interven
ción en eb eouflicto escolar referente al 
local én que debía darse su Cátedra, ni 
en lo que afeétá en sus íhcülpáción^ al 
píréctQT y ál ciatísfré, de ios Cuales llegó 
-á decir que para élíp^ existen Leyes, 
y los más elementales deberes del decoro 
profesional son desconocidos», todo lo 
cual induce á creer que aunque, como él 
dice, CÓn el minyor propósito lo hiciera, 
no ttívó inconvehiente en comenta^ ar
güir y denunciar hechos, cósas y perso
nas, pérturbañdo, sin mejora positiva del 
firi tráhscehdéntffi dé la énééhán^j; íá ar
monía necesaria entre el personal docen
te del Instituto de Mallorca;

»Que el: Catedrático de Latín, D. José 
Sánchez Doblas, confiesa haber recibido 
dádivas dá íps alhmnos; d^^ pcaSion y 
rhobvp para qué aígupds Gafédráticos se 
reunieran en el Círculo Mallorquín para 
ápercibirlé aceréa de súr cónducta (áun- 
que el interesado afirma que sé trataba 
de matar su individualidad y sus inicia
tivas) era acusado de falta de templanza 
y de sobriedad, y tenía concomitancias 
con algunos Prófesores paftictiiares, y  
fué objeto, en fin, de advertencias varias 
por el Director del Instituto, alcanzando 
en la opinión un Juicio poco favorable y 
en la enseñanza resultados pocos felices 
y  a lgo

»Que D. Eusebio Ferrer, Profesor de 
Oimnasia, no logró desvanecer los car- 
gos que se le formulan acerca de cierta 
indulgencia oon los alumnos de Munta- 
ner, y la adquisición por éüS alumnos de 
un libro resumen de su propiedad;

»Que el Sr. Juset, Catedrático de His
toria Natural, olvidando, sin duda, la in
fluencia, á veces decisiva, que los Profe
sores e|ercéñ én el áhimo dq los alum
nos, ha hecho, con pocá^Cautcíá, la expo
sición de sus convicciones de prdén reli
gioso, sin habqr en cuenta qpe: ál oirle 
en cualquier lugar ó momento, había de 
influir su cualidad de Profesor en el áni
mo dé los que lé éicuchábám

i'especto á 6 . Juan Moíl,ÍProfesof 
de Náutica, contra el cual se dirigieron 
en tiempo del Sy. Mestres, ya difunto, las 
primeras dénuiicias del Sr. Estelrich, por 
examinar alumnos á quienes aleccionaba 
Su hijo, el Consejo opinaque ya no ha 
lugar á fallar, por haber fallecido aquel 
señor.

»Eii cuanto a l Sr. B(fliai foróo^^ S® 
á juicio del Consejo, una vez conocida las
alegaciones en su favor, inclinarse áí so
breseimiento, reconociendo su honorabi
lidad.

^Formando parte de los cargos hechos 
al Sr. Estelrich, se encuentra el de haber 
descuidado el Jardín Botánico, cargó ai 
que contesta el Profesor citado, aunque 
no tan satisfactoriamente coihó fuera de 
desear; mas como este asüíitÓ se relacio
na con una instancia que el propio señor 
Estelrich dirigió á la Superioridád en 
Abril último, instancia ffl^ándó
unir al expediente total de visita, de ins
pección al Instituto Je Baleares, fqrz(^so 
sé háce, para no truhcar la uflidád del 
asunto y resolver al mismo, tienapo este 
incidente, ocupárse en este plinto de 
cuánto ai Jardín Botánico dé Baleares se 
refiere.

»Efectivamenté, en lá contestación al 
pliego dé oargos,qué lleva fechá de 29 de 
áéptiembrp áé 190 ,̂ el ár. tóstelrích^

I que ha sqgúido dandc órdenés al járdi- 
nero relativas al cultivo y á la limpieza 
del jardín, hasta que yinier|i lá r^spln- 
eióji del recurso que, referente 4  las atri
buciones qtíe tuviera sobré el j árdinero^ 
habíá préstótádo éñ ^ W l anteHór,

»Ppr esté recurso p re te n d ía ^  
absoluto en el jardinero, sin intervención 
ningqna deLDirector, ó .que se  re ley^a 
dp la pbligápícm He
tánico, Y nótese que el ¿écurso Ilevá fe
cha dé Abril de 1909, ésto es; Seis meses 
anterior próximamente de su contesta
ción á los cargos, y como el recurso se 
funda en haberle prohibido el Director 
que dispusiera en absoluto del mozo ja r
dinero todo el día, aun para trabajos del 
jardín, y como de las propias manifesta
ciones del Sr. Estelrich se deduce que el 
jardín no estaba bien atendido, resulta 
evidentemente justiflnado el caíB^ 4® W  
f«p0n<aa. ,
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»Más, dejando esto aparte, el problema 
que con el recurso del Sr. Estelrich se 
plantea es el de «si el mozo jardinero 
debe ocuparse únicamente en trabajos 
del jardín», como cree el Sr. Estelrich, 
añadiendo que tal dependiente debe es- 
tar|á sus inmediatas órdenes, 6 si, como 
opina el actual Director del Instituto, el 
mozo jardinero puede ocuparse también 
en otros menesteres del servicio del Ins
tituto, especialmente por las mañanas» 
por la coucúrrenciá de alumnos, dedican
do las tardes y todos los díás de vacación 
ál jardín, con los que, á su juicio, hay 
tiempo sobrado para aquella labor, dada 
la pequeña extensión superficial del Ja r
dín Botánico.

»Como ^  vOi la cuestión planteada m  
delásque las Leyes y los Eeglafoentos 
dejan encoméndadáís á la prudencia, el 
compañerismo y  el buen sentido del per
sonal dirécti vó y  docente de cada Centro 
de instrucc^n, con cuyos medios se ha
brán resuelto, seguramente antes de aho
ra y se resolverán en lo sucesivo, algu- 
gunas competencias. Mas cuando la Su
perioridad es requerida para que inter
venga en ellas, forzoso se hace abordar
las y resolverías de plano.

»El Director del Instituto es, según el 
Reglamento vigente, el Jefe del Estable
cimiento á cuya autoridad se encuentra 
sometido todo el personal docente, admi
nistrativo y de servicio afecto al mismo, 
siendo, por lo tanto, improcedente que el 
Catedrático dé Agricultura del Instituto 
de Palma de Mallorca se crea con autori
dad absoluta é independiente sobre él 
jardinero, hasta el punto de hacer que 
fUérá todos los días á su casa á recibir 
órdenes y mandarle que estuviera en el 
jardín desde las ocho de la mañana has
ta las doée, y,desde las dos hasta el ano
checer.

»La Real orden de 1>® de Febrero de 
1902 dispone que en los Institutos en 
cuya plantilla figuren dos ó más mozos, 
se encomiende á uno de ellos, con el ca
rácter de jardinerp^ el cuidado y conser
vación del Jardín Botánico; pero tal pre
cepto no arguya nada en contra de lo dia- 
pneslQ portel Director del instituto áe 
Mallorca, pues es claro que no siendo tal 
dispeeicipn limitativa de servicio, y sien
do ello posible, es claro; que el mozo en
canado del jarjín , será mozo de otros 
servicios, según Iqs momentos.

»5n el preámbulo mismo de la citada 
Real orden, al legitimar que por exigen
cias del PresnpuestQnp hubiera un niozo 
exclusiyamente encargado, del jardín, se 
consignan: las siguientes frases: «ca!^... 
atender á satisfacer tan urgente necesi
dad con sólo distribuir eonyenienteinen- 
te los servicios entre el personal subal
terno.» .

»Es cierto que en el mismo preámbulo 
se dice que el cuidado y conservación de 
los jardines se ha de hacer bajo la direc- 
dffli deí Cíitedrátioo dé Agrioúltúra, cóá

lo cilal claramente se ve que se buscabá 
la dirección técnica, que es completamen
te coiñpatible con la dirección adminis
trativa que compete al Director del Ins
tituto; pero el Sr. Estelrich, por razones 
que permanecen ocultas, ha encontrado 
en todo ésto ocMsíóñ y ihótivo pai^ sus
citar una cóiní)étehcia, y así lo liá héchó.

»Téngase, además,' en cuehtá qUe él 
iardín dé qúe se trata tiene uñá éxtéh- 
síón cúltiváble dé 800 metrós cüádrádóé, 
16 büál ño és fi afiélente para óéópár l  tíñ 
hombre tÓdó él cüípso, piieé hástá 1902, 
según áfirmá él Director, «sólo ée háii 
ém|)leado tres ó cuátro joriiUléé ál íméé» 
¿áíiádos por ún obrero, ctín Sú córi^éé- 
]póiidiente grátiflcacióh, préseñtándo éii*

en el actual momento.
»^áy, adém'iSs, ^úe áfivórtír (íjilé del 

já rá ín  Bótániéó dé los iñstittítdé ha <hi 
servirse fámbiéh párá la  éásé!íafí2á dé lá 
Botánica el Cátedrálico dé Hiétóríá Na
tural, cuya Inter venéioñ debe éóncórdaréé 
con la del Cátedráticó dé Agricültúra 
ante la  Dirección géherál del Instituto, 
y no con un criterio estréchó, de pé^ué- 
ñás diferénciás, sino cpii él ániplio y le- 
vántádo de servir los iritéresés dé la éh- 
sehanza, que es lo, que ocúrré en lá íñá- 
yoria de los Institutos dél Reino.

»Si además de ello se cohsidéra que, 
como la dirección dél Instituto manifies
ta, del jardín resultán productos qUé, sin 
alcanzar valor comercíáT, son áprovecha- 
bles, lo cuál debe realizarse, no sólo con 
conocimiento de la Dirección, sino con el 
del Claustro, se comprenderá bien la ne
cesidad que se impone de deslindar bien, 
en el Instituto de Palma de Mallorca, la 
dirección técnica y la administrativa de 
su Jardín Botánico.

»La D'recciójíi áel Instituto de Palma 
termina su informe proponiendo una 
cprta serie de coñclusiones referentes S 
planos, proyéctos y mejoras de aquel Jar
dín Botánioq, que habrán dé dejarse por 
ahora, dejando para más adelánte el aco
meterlos, si se renueva en una ú óVrá 
forma esta competencia en que entiende 
el Consejo.

»Las molestias á  que, por lo que va 
expuesto, se ha visto sometida aquéllá 
Dirección, le obliga á pensar en la con
veniencia de descender hasta en los de
talles más insigíiificantes, regulando has
ta lo qiie puede y debe quedar sometido 
á la prudencia y buen juicio.

»Él Rectoradó de Barcelona confirma el 
criterio de la Dirección del Instituto dé 
Málloi^a, y ratifica sus cóñ^fiusiónés; perb 
el Consejo estima que ]^ r  afi^ mé  ̂
nos, no diebe llegarse á tal porm enor,^- 
perando que la prudéricia y1M buen jui
cio al fin sé irñpoifgah.

»í^ór Ib éxpuestó, y éri ápilcáéión ai 
Réal decreto de 5 dé Mayo de 19()ó, el 
Consejó prój^oiíe láS éóhéliiSibñés si- 
guienteé:''' *''

»í.* Que se knj^nga á DJiosé Fuset

y á D. Ensebio Ferrer, Profesores de His
toria Natural y de Gimnasia del Instituto 
de Palma de Mallorca, amonestación pri
vada por el Jefe inmediato superior.

»2.‘ Que sé imponga á D. Pedro Es
telrich y Fuster amonestación pública, 
sin nota en el expediente personal.

»ál® Qué sé ináponga á D. José Sánchex 
Dóbláé inhábilitáciÓn párá el ascenso por 
tres años.

Qué se éobíeséa el espediente en 
cuanto á los demás Catedráticos y Pro- 
félórés qtfó fl¿uráá éií él, y ^

Qúe én cdafdto ál cuídádo y con- 
sérvációñ dél Jardín Botánico de Palma 
dé i^lloréa, ' é̂ declaré: Qúe la Supv^rio- 
ridád áprúéba íá éÓiídUctá séj^úída por la 
límlbélóiá dé íquél iástitUtó; que la di- 
réoctóñ kdMhislíifátiiá y eboñÓmica de 
aquél dej^ehdá de lá Díreóción y Claustro 
bféí tnsílltíte, y qu*ó lá Dirécclón técnica 
correápbndé M 16b CátéSráti^^^ de Agri- 
cultúra y  dé HiStdrlft Nátúrál, sin que 
puedan á ríb ^ réé  fáéttltádé^ sobre el per
sonal de sérliéíb, f  á cuya ilustración y 
prudencia ittcúíñbé facilitar á la Direc
ción dél rñslitútó lá áólüdón armónica 
de cuanto áfééta á lá distribución del per
sonal de servicio de aquel Instituto. »

Ir cónjformándósé S. M. el Rey (q. D. g.> 
con él preinserto dictamen, sé ha ser
vido résól ver Coñíó en el mismo se pro
pone.

Dé Real ordén lo digo á V. I. para su 
coñocimíéñtó y demás efectos. Dios guar
de á V. i. MUchóS años. Madrid, 19 d© 
Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor SúbSécrétário de esté Ministor!

limo, Sr.: De conformidad con la prc- 
püeSta dél Tribunal nombrado para j az- 
gár las oposiciones á la plaza dé Profeso- 
rá dé Láborés de lá Escuela Normal Su- 
peHor de Maestras de La Laguna,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha resuelto de- 
clarár desiertás dichas oposiciones y dis
poner qúé la plaza sé ánúncie en su día 
ál turnó qúe córrespondá.

De Réal órdén Ig digo á V. *1. para 
Su cóttoéímieñto y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos áños. Madrid, 19 
de Abídl de i m

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Bva 4. j^ropuesta del Consejo do 
Gobierno dél Baqco de España,.

S, M. .,el Rey (q. p ,  g.) se ha servido 
nombrar 1 D. Jqsé i e  y Fernáni-
d e z jd e  Looa» ¥oc^al d e  ja  ¿unta Central 
dé © cribos Patíy<» áéh^^M  ̂ de
Instruceión,:primarl^ ep vacante que 
existe en. í^ncépto dé 'Consejero de dicho 
Establecimiento de crédito 

Ite J ^ g l  o^den lo digo 4 V, I. para 
su oono^mieiiio y efeotos oonaiguientes.



184 27 AbrülMO Cfaoek de Madrfá.-mm. 117

Dios guarde á V. L muchos años. Madrid, 
2̂0 de Abril de 1910.

ROM ANONES. 
Peñor Subsecretario de este Ministerio.

Emo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el párrafo 2.® de la Real orden de 30 de 
Julio de 1907,

S. M. el R e y  (q. D. ha tenido á bien
disponer:

1° Que sq anuncíe á conourso de as
censo en+ré Auxiliares, por término de 
veinte días, la plaza de Profesoira nume
raria/ de Letras de la Escuela NormW 
Elemental de Maestras de Segó vía, dota
da c,on el Bueldo anual de Í.5Ó0 pesetas.

2.® Que sólo puedan aspirar á dicha 
plaza, por el presente concurso, las Au
xiliares de la Sección de Letras de las 
Escuelas Normales Superiores que hu
bieran obtenido sus plazas por oposición.

B.® Que será condición de preférencia 
la  mayor antigüedad en el ñdmbramirín- 
to de Auxiliar y entre las que procedan 
de una misma oposición el número ante
rio r en la propuesta del Tribunal califl.- 
<cador; y

4.® Que las concursantes eleven sus 
instancias y hojas de servicios á esa Súb- 
secretaría por conducto de, sus Jefes in
mediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y deipás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Abril de 1910.

r o m a n o n e s .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la proputóta de la Jun
ta facultativa de Construcciones civiles 
para la provisión de la plazU de Arqui
tecto restaurador y conservador dé; los 
Monumentos Nacionales que están á car
go de este Ministerio en las provincias de 
Zaragoza, Tarragona y Huesca, vácante 
por fallecimiento de D. Ricardo Magda
lena, que la desempeñaba, y consideran
do la necesidad y  urgencia que existe en 
proveer la citada vacante para que no 
sufran paralización las obras que en al
gunos de dichos Monumentos se están
llevando á cabo,

S. M el Rev (q- D- S-). de acuerdo w n
la propuesta de referencia, se ha servido 
nombrar para el expresado cargo al Ar
quitecto D. Ramón Salas y Ricoma, con 
los honorarios que le correspondan por 
la formación de proyectos y dirección de 
obras, con sujeción á la tarifa vigente en 
este Departamento. Es asimismo la vo
luntad de S. M. que este nombramiento 
80 publique en lá Gacüta oficial, en ar
monía con lo que previene el párrafo 2.® 
del artículo 68 de la ley Electoral vi-
gente- •

De ReaJ orden lo dlgO 4  V. I. pata tu

V. I. muchos años. Madrid, 21 de Abril 
de 1910.

ROMANONES. 
Señor S ubsectetario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la Jun
ta facultativa de Construcciones civiles 
para la provisión del cargo de Director 
de obrás de conservación, reparación y 
eforma de los edificios qué están á cargo 

de este Ministerio en la provincia de Za- 
rago;sa, vacante por fallecimiento de don 
Ricardo Magdalena, que la desempeñaba, 
y  considerando la necesidad y urgencia 
que existe en proveerla citada vacante, 
para que no sufran paralización las obras 
que en algunos de dichos edificios se 
están llevando á cabo,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo con 
la propuesta de referencia, se ha servido 
nombrar para el expresado cargo al Ar
quitecto D. Luis de la Figuera y Lizcano, 
con los bon orarlos que le correspondan 
por la formación de proyectos y direc
ción de obras, con sujeción á la tarifa vi
gente en este Departamento.

Es asimismo la voluntad de S. M., que 
este nombramiento se publique en la 
G a c e t a  oficial, en armonía con lo que 
previene el párrafo 2.  ̂del artículo 68 de 
la ley Electoral vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid>21 de Abril dq 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto declarar desierto, por falta de as
pirantes, el concurso anunciado para pro
veer la Cátedra de Historia Universal, 
vacante en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Salamanca, dis
poniendo al propio tiempo que de nuevo 
se anuncie su provisión, con arreglo á lo 
preceptuado en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á- V I. muchos años. Madrid, 22 de 
Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista una instancia de doña 
Teodora Queimadelos y Vieitez, Profesora 
numeraria de la Sección de Letras d éla  
Escuela Normal Superior de Maesti*as de 
Zamora, trasladada por Real orden de 5 
del actual y en virtud de concurso de as
censo á una plaza de igual índole en la 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Cáceres, solicitando tomar posesión de 
esta última en la Escuela de Zamora, y 
continuar en comisión en la misma hasta 
finalizar el curso, por las perturbacionea 
i  fUe daría origen en. la enseñanza, es- 
tsmdb áqpoél para terminar «I de

sus funciones en la Escuela á que ha sido 
trasladada, y considerando que, encar
gándose de hecho de su nueva clase, las 
alumuas que á ella pertenezcan se verían 
obligadas á cambiar de método en el 
cambio de Profesora en las postrimerías 
del curso, sufriendo su examén de dis
tinta persona de la que durante él las ha 
dado sus explicaciones, aconteciendo 
Otro tanto en la Escuela de Zamora por 
el traslado de la interesada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que la Sra. Queimadelos tomé 
posesión del citado cargo en la Escuela 
Normal de Zamora, y continúe en ella 
encargada de su clase, hasta efectuar losí 
exámenes de sus alumnas oficiales, pa
sando á la de Cáceres á efectuar las de las 
libres una vez concluidos; disponiendo al 
propio tiempo S. M. que esta resolución 
se considere como de carácter general 
para cuantos casos análogos ocurran en 
lo sucesivo en todos los Centros de ense
ñanza dependientes de este M in i^  
durante los meses de Marzo á Mayo in
clusive.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante, por defunción del 
que la desempeñaba, la plaza de Profesor 
de Pedagogía del Instituto General y 
Técnico de Avila, dotada con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas;

En cumplimiento del artículo 1.® y pri
mera disposición transitoria del Real de
creto de 24 de Abril de 1908,

S. M. el R E Y (q . D.g.) ha tenido ábien 
disponer:

1.® Que se anuncie dicha plaza á con
curso de traslado por término de veinte 
días, á contar desde la publicación dé 
esta Real orden en la G a c e t a .

2.® Que sólo podrán aspirar á esta pla
za por el presente concurso los Profeso
res de Pedagogía de los estudios elemen
tales de las Escuelas Normales Superio
res y de los Institutos.

3.® Que las condiciones que han de 
reunir las solicitantes y las que habrán 
de tenerse en cuenta para la resolución 
del concuíso serán las determinadas en 
los artículos 5®, 6.® y 7.*̂  ¿el citado Real 
decreto; y

4.® Que los solicitantes deberán ele
var sus instancias con sus hojas de ser
vicios por conducto de sus Jefes inme
diatos.

De Real orden lo digo á l. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV.il. muchos años. Madrid, 22 de Abril 
de 1910.

ROMANONÉa 
Siller SniNsiecBfétoie de eeté
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limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, y de conformidad coa lo infor
mado por el Consejo de Instrucción Pú
blica, Profesor numerario de Electrotec
nia (1.° y 2° curso) de la Escuela Supe
rior de Artes Industriales y de Industrias 
de Madrid, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas (3.000 de entráda y 1.000 por ra- 
íón de residencia), y demás ventajas que 
la Ley le concede, á D. Antonio Gascón y 
Miramón, cesando desde esta fecha en el 
cargo de Auxiliar de la misma Escuela, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 23 de Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I to o t Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, Catedrático numerario de Geogra
fía descriptiva de Eoropa y de España, 
Historia de E-spaña é Historia Universal 
del Instituto do Cuenca, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventaja;^ 
déla Ley, á D. Antonio Jaén Morante, 
habiendo dispuesto S. M. que se le expi 
da el título profesional en cumplimiento 
del artículo 56 del Decreto do 15 de Ene 
ro de 1870, á cuyo fin se formará el opor
tuno expediente por el Director del Ins
tituto citado, previo el pago de los dero* 
chos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1910.

ROMANOLES. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

fía descriptiva de Europa y de España, 
j Historia de España é Historia Universal 

del Instituto de Paleacia, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
de la Ley, á D. Rafael Ballester y Gastetl, 
habiendo dispuesto S. M. que se le expi
da el título profesional en cumplimiento 
del artículo 56 del decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo fin se formará el oportu
no expediente por el Director del Insti
tuto citado, previo el págO de los dere
chos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Mín atOricr.

limo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en vlrtad de oposi
ción, Catedrático numerario de Geogra 
fía descriptiva de Europa y de Españ?», 
Historia de España ó Historia Universal 
del Instituto de Huelva, con el sueldo 
anual de 3,000 pesetas y demás ventajas 
de la Ley, á D. Eloy Rico y Rodríguez, 
habiendo dispuesto S. M. que se le expi
da el título profesional en curaplímienío 
del artículo 56 del decreto de 15 de Ene
ro de 1870, á cuyo fin se formará ei opor
tuno expedient-^ por el Director del ins
tituto diado, previo el pago de los dore- 
ohoB que corraspondaii.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1910.

ROMáNONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rjiy (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Catedrático numerario de Geogra-

Ilmo. Sr.: De acu erdo con la propuesta 
formulada por el Diré<5tor del Laborato
rio de Radioactividad de la Universidad 
Central,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto nom
brar ios siguientes Tribunales para juz
gar las opoáiciouos á las pinzas de Pre
paradores de dicho Centro:

Para la plaza de Preparador biólogo: 
Presidente, D. Josó Muñoz del Castillo, 

Director del Laboratorio do Radioacti
vidad.

Vocales: D. Blas Cabrera, D. José Ma
drid Moreno, D. Felipe Lavilla Llorons y 
D. Apolinar Federico Gredilla, Catedrá- 

: ticos de la Universidad Central.
\ Para la plaza de Preparador químico: 

Presidente, D. José Muñoz del Castillo.
► Vocales: D. Juan Fagas, D. Felipe La- 

villa, D. Blas Cabrera y D. Ignacio Gon 
zález Martí, 

í De Real orden lo digo á V. I. para su 
cono dvulento y demás ef íctos. Dios guar- 

S de á V . I. muchos í^ños. Madrid, 25 de 
. Abril de 1910,
1 ROMANONES.

Señor Subsecroiario do este Ministcno.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 16 de 
los corrientes el Catedrático numerario 
de la Uiiiversidaíi di)Sevilla D. Juaii José 
Camacho y Sanjurjo,

S. M. el Rey (q. u, g.) 6a resuelto seden 
los ascensos de escala, y, en su conse
cuencia, que el Cato<ii ái;ico liumerÁvrio de 
la Univei sMdd Ceo  ̂ral, D. Faust?uu Ar- 
ehilla y Salido, y las excedeutos D. Car» 
los Gómez Rodríguez y D. Juan Gualber- 
to López Yaldemofo, pasen á ocupar en 
el Escalafón ios números 280, 280  ̂ y 
28Q3 con la antigüe»iad de 17 del eorr^^^ '̂. 
te mes, debiendo continuar el qu
elpercibo de los haberes 

, frutando por ios ascens'^ .j^i,jq^jeiiale8 
 ̂ obtenidos, y ios dos per. íbiráM

cada uno los dos terecos del haber anual 
de 5.000 pesetas ̂ continúan do en la mis
ma situación de excedencia y con los de
rechos que les reconocieron las Reales

órdenes de 16 de Enero y 30 de Noviem
bre de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 25 de 
Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

> pimoA. Hr.: De^copformida'i con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estu liós^é investigaciones científicas, 

a. M el, ílfMX, (q, g;) ha tenido á himi
nombrar á D. Blas Lázaro é íbiza y á don 
José Madrid y Moreno, Catedráticos de la 
Universidad Central, Delegados de Espa
ña eu el Congreso Internacional de Bo
tánica qup ha de celebrarse en Bruselas 
en €4 mes do Mayo próximo, con la sub
vención de 1.750 pesetas cada uno.

De Real orden lo digo á V, I. para au 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Abril de 1910,

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio..

I Lo que se hace público en la Gaceta 
i DE Madrid en virtud de lo dispuesto en 
f el apartado 3.® del artículo 68 de la le j  
j Electfiral de 8 de Agosto de 1907.
i     .

j

I EEAI^S íJRDENES
I limo. Sr.: Visto el adjunto proye cto de 
i Instrucción para el abono de i udemniza- 
? clones dei personal facultati/o de Obm?á 
í Púbíicas,
I S. M. el R e y  (q. D. g.), do conformidad 

con le propuesto por V. I., ha tenido á 
/ bien concederle su aprobación, que lando- 
ít autorizado ese Centro directivo para ̂5 dop- 

tar las (lísposiciones necesarias á fia do 
I que la nueva Instrucción comience á re- 
I gir desde el 1.*̂ del mes de Mayo próximc* 
I De Real orden lo comunico á V. I. p ira, 
; su conocimieato y efectos consiguiente^^, 
 ̂ Dios guarde á V. I. muchos años. Madn*% 
I 21 de Abril de 1910.
I CALBETÓX.
I limo. Señor Director general de 'Obras 
I Púh icas*

T í r ü s . o  p s s a iH B o
S'fiirvirio .üe Obvas 'Púbiicas

CAPÍTULO PRIMERO
TIPOS X QUE DBBEUXn  SUJErAUSE 

LAS INDEMNIZACIONES EN EL SERVICIO 
ORDINARIO

Artículo 1.  ̂ Los indi viduos del O ler- 
po de Ingenieros de Caminos. Canales y 
Puertos y el personal Auxiliar f^cuiiati- 
vo de Obras Públicas, devengarán indem
nizaciones en loa diferentes servicios y 
comisiones á que estén afectos, en los ca*
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Sos y con suieción á los tipos que á conti
nuación se expresan.

Art. 2 / Los lospectores generales ten
drán derecho al abono de dietas mientras 
giren las visitas y desempeñen las comi
siones que se les confíen fuera de su re
sidencia oficial. La cuantía de las dietas 
no podrá exceder en ningún caso de 50 
pesetas diarias en la Península.

En el caso en que las visitas ó comisio
nes correspondan á servicios de las islas 
Canarias, Baleares ó posesiones de Afri
ca, se fijarán por la Dirección General de 
Obras Públicas.

Serán también de abono á los Inspec
tores en visita los gastos de traslación 
Inherentes al desempeño de su cometido.

Art. 3.  ̂ Para el resto del personal 
afecto al servicio de las Jefaturas de los 
distintos servicios de Obras públicas re
girán las siguientes reglas:

A). Las indemnizaciones por inspec
ción y vigilancia de las obras contratadas 
con posterioridad al 31 de Octubre de 
1896, y que en adelante se contraten, se
rán las fijadas en la Real orden de la ex
presada fecha, es decir, 150 pesetas men
suales por cada obra para las de nueva 
construcción y reparaciones generales, y 
50 pesetas,también mensuales, paralas de 
acopios para conservación y reparación 
de afirmados, y se distribuirán de la si
guiente manera eptre el personal encar
gado de la inspección:

PERSONAL

Ingeniero Jefe .

Ingeniero encargado

Ayudante..................

Sobrestante .

O BRAS
de

nadYft conitnicoión 
y reparaeionei 

generales.

Pesetas.

15

50

45

80

OBRAS  
de acopi os  

para
la s o n s e rv ac i ón  

y reparación 
de af irmados .

Pesetas.

150

10

20

80

50

PERSONAL

Ingeniero Jefe.  ̂

Ingeniero encangado, i

Personal subalterno, l

Para obras de nueva construcción y 
reparaciones generales que en adelante 
se contraten, y en las que haya partes 
metálicas cuya construcción en los talle
res deba ser inspecionada por un Inge
niero, se aumentará la cantidad que figu
ra en el cuadro que antecede en 50 pese
tas mensuales, que percibirá el Ingenie
ro  encargado de dicha inspección durante 
tod o  el tiempo que dure su construcción 
y las pruebas de sus hierros y aceros en 
ios talleres.

Cuando se trate de obras cuyas condi
ciones excepcionales hayan motivado el 
señalamiento de un tipo especial para 
los gastos de su inspección y vigilancia, 
su distribución entre el personal encar
g a d o  del servicio se fijará por la Direc
ción General de Obras Públicas.

Para los efectos de este artículo serán 
coi^sideradas como reparaciones genera
les las que, á propuesta del Ingeniero 
Jefe -de la provincia ó Servicio, designe 
la Dirección General de Obras Públicas, 
previamente á la subasta.

Aprobada que sea la recepción provi
sional de urna obra, sea de nueva cons
trucción ó de reparación general, el 
contratista abonará, para pago de indem
nizaciones al personal facultativo, por 
conducto del Pagador, la cantidad de 50 
Kasetas mensuales durante el plazo de 
garantía, ó sea mientras dure la conser
vación de la obra á cargo del contra
tista.  ̂ 1Esta cantidad se distribuirá en la pro
porción de la segunda columna del cua
dro anterior. ,

B). En los servicios de inspección y 
vigilancia de obras de todas clases, cuya 
ejecución se halle contratada con anterio

ridad al 31 de Octubre de 1896, los tipos 
de percepción serán los mismos que los 
que abonen los contratistas en las obras 
contratadas con posterioridad á dicha 
fecha.

C). En la dirección de las obras de 
nueva construcción que se ejecuten por 
el sistema de administración, el tipo de 
percepción mensual será de 300 pí setas, 
distribuidas del modo siguiente: Inge
niero Jefe, 50 pesetas; Ingeniero encar
gado, 100 pesetas; Ayudante, 90 pesetas, 
y Sobrestante, 60 pesetas.

En las obras de nueva construcción y 
reparación y reparaciones generales ha
brá, además del Ingeniero Jefe ó Inge
niero encargado, un Ayudante y un So
brestante, debiendo éste residir en las 
obras á fin de poderlas visitar diaria
mente, como en otro lugar se previene. 
Sólo en el caso excepcional de escasez 
de personal, á consecuencia de la cual 
deba reunir un Sobrestante varios ser
vicios, podrá pbrmitirse que el Sobres
tante resida alejado de aquellas á que se 
halla afecto.

D). En los estudios, replanteos y toda 
clase de trabajos de campo, y animismo 
en los viajes motivados por cambio de 
destino ó para desempeño de comisiones, 
y en general de cualquier servicio de ca
rácter oficial que no esté especialmente 
designado en esta Instrucción, la indem
nización constará de dos partes: prime
ro, una dieta fija por día de viaje ó per
manencia fuera de su residencia, como 
indemnización del gasto personal; y se
gundo, abona de los gastos de locomo
ción.

Los tipos de percepción serán, para to
dos los casos, los siguientes:

I
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En los estudios y demás casos de apli
cación de la tarifa anterior sólo se cobra
rán gastos de locomoción por el viaje de 
traslado á la zona de los trabajos desde 
la residencia oficial y por el regreso á 
ella.

B). Para el servicio de inspección y 
vigilancia ordinaria de las carreteras en 
conservación y del servicio de puertos, 
regirán los tipos mensuales siguientes:

CATEGORÍAS

Carreteras.
Por

kilómetro.

Pesetas.

Puertos. 

Cada uno. 

Pesetas.

Ingeniero Jefe ......... 0,12 10

Ingeniero encargado. 0,45 20

Ayudante.................. 1,10 30

Sobrestante............... 0,85 20

Para el servicií) de inspección y vigi
lancia de los faros y demás señales marí
timas se dividirán éstos en ordinarios y 
especiales ó aislados, comprendiendo en 
el segundo grupo aquellos faros y demás 
señales marítimas que por lo delicado de 
sus elementos exijan mayor número de 
visitas y aquellos que por su situación 
hagan la visita muy costosa ó penosa para 
el personal.

Para unos y otros regirán los tipos 
mensuales siguientes:
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CATEGORÍAS

Faros 
especiales 

6 aislados.
Faros 

ordinarios.

Cada uno 
Pesetas

Cada uno

Pesetas.

Ingeniero Jefe 

Ingeniero encargado. 

Ayudante.

En los servicios de conservación de 
carreteras sólo habrá un subalterno afec
to á cada uno de ellos.
" Bh eaSos excepcionales muy Justiñca- 

dos, previa propuesta del Ingeniero Jefe, 
podrá la Dirección General acordar que 
baya Ayudante y Sobrestante afectos á 
los servicios de conservación indicados.

Para ei servicio de puertos siempre 
será destinado como sul^ltem o un Ayu
dante; pero si se considerase necesario 
en un determinado caso el auxilio de un 
Sobrestante, podrá también ser destina
do á ól por acuerdo de la Dirección Ge
neral, previa propuesta del Ingeniero 
Jefe.

Fñra el servicio de faros será destina
do como subalterno un Ayudante; para 
trabajos de conservación y reparación de 
íares podrá agregarse temporalmente un 
Sobrestante, que percibirá las iúdemni- 
afaciones por los conceptos de dietas y 
recorridos, con arreglo á la tarifa de es
tudios consignada en el párrafo D, y do
ble tarifa de la séñalada cuando se trate 
de fáros^declarados por lá Dirección Ge
neral de Obras Públicas en situación de 
aislados.

Para las visitas extraordinarias que 
exija el servicio de inspección y vigilan
cia de las: carreteras en conservación y 
del servicio marítimo, se abonarán las 
indemnizaciones por los conceptos de 
dietas y recorridos, con arreglo á la ta- 
rilá de estudios consignada en el pá
rrafo D;

F). En los casos de residencia even
tual, Ja indemnización consistirá en una 
dieta fija diaria, arreglada á los siguien- 
ises tipos:

Ingeniero Jefe..... 20 pesetas.
Ingeniero encargado.. 15 »
A yu d an te .........  10 »
tíobreátante ........... 6 »

^rt. 4.° Guando en las carreteras en 
[ue se esté acopiando, por contrata, pie- 
,r  ̂para conservación o reparación haya 

de un Ingeniero p subalterno, se 
l^teifeifirá la cantidad menspal señalada 
en él artículo 3. ,̂ letra én proporción 

numero de kilómetros en que haya 
acppíos, yen la relación de 3 para los 
4yuf}antes y 2 para ibs Sobrestantes.

Las. ipdémnizapiones do acopios para , 
reparación y obrás huevas que se ejecu- ¡ 
láu 'por el sislemá de administración, se 
ajüfitárán á los tipps señalados en el pá- | 
i^ fo  í t  del artículo anterior. \

Art. .8.̂  fin lae Cphilsióhes oficiales, ( 
tahíd el territorio nácional como en j 

y en. general én tpdps los  ̂
serviciós especiales qh© por sus cóndi- 
¿leiié^ extraordinarias mpíiven viajes 
costosos y gastos que no estén eu armo- 
^  pon ló® tipos fijados en esta ínstruc- 
cTín, seííalaiíá la Dirección General de 
jbbfá^ Pí^blicas las indemnizaciones que , 
^  per^í|)ir fil personal. |

CAPITULO II
REGLAS QUE IJAN DE OBSERVARSE ^ARA EL 

PjpiRCIBO DE LAS INDEMNIZACIONES

Art. 6.*̂  Para la percepción de indem
nizaciones á que se refiere el artículo 3.®, 
letra Áy cuyo importe habrán de entre
gar los contratistas al Pagador de Obrás 
Públicas de la provincia respectiva den
tro del mes al que el servicio se refiera, 
se observarán las siguientes reglas:

1.  ̂ El Pagador dará recibo al contra
tista de la cantidad entregada por éste, 
expresando el mes, año y obra ,á qué la 
indemnización se refiera;

2.*’ El mismo funcionario formará una 
nómina, que firmarán los individuos á 
quienes corresponda percibir la indem
nización, haciendo Constar en la antefir
ma, además del recibo dé la Cantidad co
rrespondiente, la fecha del día ó de los 
días én que han visitado la obra en aquel 
mes.

Esta nómina se remitirá á la Dirección 
General de Obras públicas, conservando 
el Pagador para sú resguardo una copia 
autorizada por el Ingeniero Jefe dé la 
provincia ó del ServiidO.

3." Si algún individuo, cualquiera que 
fuese su categoría, dejara de practicar 
alguna de fas visitas reglamentar’as á la 
obra, detérminádas én el artículo 10 de 
esta Instrucción, sin perjuicio de la res
ponsabilidad én que por ello pueda incu
rrir, perderá la parte de indemnización 
correspondiente, que quedará en benefi
cio del Estado.

Quedarán^ asimismo á favor del Es
tado:

1 La indemnización correspondiente 
al Ingeniero Jefe, cuando el que lo sea de 
la provincia 6 servicio se halle directa
mente encargado, previa la autorización 
competente, de la inspección y vigilancia 
de la obra, y cuando el Ingeniero subal
terno desempeñase accidentalmente el 
cargo de Jefe, cobrando en uno y otro 
caso el encargadó de la obra la indemni
zación corréspondiente al Ingeniero su
balterno;

2,  ̂ La indemnización correspondiente 
al Ayudante ó al Sobrestante, si por falta 
de personal ó por otra circunstancia no 
hubiera funcionario de una ó de otra cla
se afecto á la inspección y vigilancia de 
la obra.

El Ingeniero Jefe de la provincia dis
pondrá lo conveniente para que en tales 
casos las cantidades correspondientes 
tengan ingreso én el l'esoro publico.

Art. 7.® Las indemnizaciones que de
vengue el personal facultativo de Obras 
públicas, cón arreglo al artículo 3.®, le
tras B y B y E j  F, y que sean dé cuenta 
del Estado, sé incluirán en las relaciones 
mensuales de gast<^ qií© se formen para 
cada servicio ó dependencia, y se carga
rán al capítulo y artículo correspondien
tes del presupuesto general del Ministe
rio de Fomento.

Las de los Inspectores generales en vi
sita se incluirán en las dccumentaciones 
mensuales dé gastos de las provincias 
que visiten. En las comisiones que se les 
édnfieran, las incluirán en las del Servi
cio á que pertenezca la Comisión. l

Las indemnizaciones que devengue el ¡ 
personal facultativo dé Obras Públicas, 
conforme á la letra C del artículo 3̂ ®, se 
iriclúMn en las cuentas de la obra co* 
rrespondienie, y se cobrarán, por tanto, 
con Cargo al presupuesto de dicha obra 
al efectuarse el pago de la misma.

Art. 8.® Las visitas de recepción se 
considerarán, para el percjbo de índem- 
ulz^hicmeá, en el mismo caso q m  im  4 f

vigilancia é inspección practicadas du
rante la ejecución de los trabajos. ' r 

Art 9.° Se entiende por residencia or
dinaria del Ingeniero Jefe de una pro
vincia, ó de un servicio, la capital de la 
provincia ó la población que fije la Di
rección Genéral dé Obras Públicas. Para 
los demás Ingenieros, la que designé di
cha Dirección *á propuesta de los respec
tivos Jefes, y para los Ayudantes y 8o 
brestantes, la que determine el Jefe 
propuesta del Ingeniero, dando cuenta 
la Dirección General.

No se acreditará indemnización alguna 
sin que se haya cumplido la forínalídad 
prevista en este artículo para el señala
miento de residencia á los distintos indi
viduos del personal facultativo.

Art. 10. A), Es obligación del Inge
niero Jefe de la provinofe visitar perso
nalmente todas las obras de nuéVa cons
trucción en eürso dé ejecución por el 
sistema dé contrata en su provincia, 
cuando menos una vez por sémcstre. Los 
Ingenieros encargados deberán Visitar 
las mencionadas obrás que fe hallen á su 
cargo, por lo ménós dos veces por tr i
mestre; cuatro veces, también por trimes- 

 ̂ tre, los Ayudantes, y una veZ por seniaua 
los Sobrestantes, en el caso exc^ciohál 
de que no residan en la obra 7 ia visiten 
á diario como prescribe el artículo 3.°, lé- 
tra O.

^  B)j El Ingeniero Jefe de cada provin- 
 ̂ cia ó servicia visitará las obras nuevas 
í de todas clases y reparacrohes generales 

de importancia que se ejecuten por el 
sistema de administración, por lo menos 

i tres veces al año; una por lo menos at 
; mes los Ingenieros encargados; dos yé- 
; ces por lo menos al mes los Ayudantes, 

cuando no residieran en la obra. Los 
Sobrestantes deberán, por regla genera^ 
residir en ella; pero si por circunstancias 
especiales no ocurriera así, debéráú visi
tarla cuatro veces al mes.

C). Él Ingeniero Jefe deberá visitar 
personalmente las carreteras en conser
vación de su provincia ó circunscripción 
una vez al año; una vez al triinestre los 
Ingenieros encargados, y una vez al mes 
los Ayudantes ó Sobrestantes.

Estas visitas s$ considerarán como or
dinarias ó reglamentarias, y sólo se harán 
otras extraordinarias cuando estén ple
namente justificadas, á juicio del Inge
niero Jefe, que deberá dar cuenta inme
diata á la Dirección. '

D), El Ingeniero Jefe deberá visitar 
personalmente los puertos en conscrva- 
ción de su provincia 6 círcunscíipcióh 
una ve.3 ni año; una vez al tíimestré los 
Ingenieros encargados, y una vez al mes 
los Ayudantes y sobrestantes.

La Dirección General dé Obras .Públi
cas, á propuesta d3 los Ingeniéros Jefes 
de las provincias, y oyendo él infprhie 
del Ingeniero J  fe del Servicio céntral 
de Señales marítimas, fijará el número 
de visitas que todo el personal deberá 
girar á cada faro, y hará la clasifi:cacion 
de los mismos en ordinarios, especiales 
y aislados para la concesión de úno ú  
otro tipo de indemnización fija. Las Itícea 
de puerto y grupos de boyas ó balizas 
que se encuentren próximos sérán clasi
ficados como si fueran un solo faro para 
el percibo de indemnización flja.

Para las visitas extraordinarias se se
guirá el mismo criterio definido en el 
apartado anterior.

E). Los Ingenieros Jefes de servicio 
cuidarán de trazar al personal subalter
no, en las visitas extraordinarias, los iti- 
nerar'os que han de seguir (contando 
siempre como punto de partida el de la 
residencia oflciál que tengan señalada)^
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fijando en ellos, cuando sea posible, el 
número de días que han de permanecer 
fuera de su residencia.

Los Ingenieros Jefes darán conocimien
to á la Dirección general de los mencio
nados itinerarios en lo referente á los 
servicios de conservación, proponiendo á 
la vez el número de visitas extraordina
rias que deban practicarse, cuando éstas ; 
puedan ser previstas. j

Art. 11. Cada Ingeniero en su respec- 
tivo Servicio y el Ingeniero Jefe en todos 
los de su provincia ó demarcación cuida- ■ 
rán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de que el personal á sus órdenes  ̂
haga !as visitas necesarias al buen servi
cio, adoptando las medidas que conside
ren procedentes si en algún caso dejase 
de cumplirse sin causa justificada esta * 
obligación.

Art. 12. Todos los individuos del per
sonal facultativo de Obras Públicas lle
varán un Diario de operaciones en la for
m a prescrita por las disposiciones vigen
tes ó que se prescriban en adelante.

Los Ayudantes y Sobrestantes presen
tarán al Ingeniero el Diario en que cons
te e] resultado de sus visitas, observacio
nes qu'^ hayan hecho y órdenes qué hayan 
dictado, ál pi^ de las cuales estampará 
aquél su conformidad ó las observacio
nes que juzgue oportunas.

Anotarán, además, las instrucciones 
qué comuniquen á sus suboi dinados en 
los Diarios ó libretas de éstos.

En el servicio de faros se consignará el 
resultado de la visita en un libro que á 
este fin se lleva en cada uno de dichos es
tablecimientos.

Los Ingenieros Jefes de provincia o de 
Servicio, al autorizar las nóminas men
suales? de indemnizaciones, lo harán con 
la  siguiente fórmula:

«Declaró, bajo mi responsabilidad, que 
todos los individuos comprendidos en 
esta nómina llevan el Diario dé operacio
nes, en la forma prevenida.»

Art. 13. Las indemnizaciones por re- 
parsiciones y obras nuevas empezarán á 
deveUigarse, en los casos que procedan, 
desde el mes en que principie la ejecu
ción de la obra, y continíT?* r̂án abonán
dose hasta que se termine ó rec7*^a pro
visionalmente, salvo durante losperíouP® 
en que se hallaren los trabajos suspendi
dos contra la voluntad del contratista.

Pero si éste fuera responsable de laim 
terrwpción, continuará abonando tam
bién durante ella la cantidad estipulada

Eara indemnizaciones, aunque no sea co
rada por el personal de Obras públicas, 

quedando en beneficio del Estado.
Cuando en BÍgnm obra paralizada ocu

rra algún accidente, se harán á ella las 
visitas que sean necesarias, abonándose 
las indem nizaciones á los tipos del apar
tado D del artículo S."", con cargo al con
tratista ó al Estado, según los casos.

A rt 14. Corresponde al servicio de 
estudios Y trabajos de campo para el 
abono de ífldemnlzaciones, los reconoci
mientos y estudios que se hagan sobre 
e l  terreno para los anteproyectos y pro- 
wectos de ferrocarriles, carreteras, cana
les, puertos, faros y establecimiento de 
boyas y balizas; las confrontaciones y re
planteó de proyectos generales; los reco- 
nocimiéntos para desvíos y cruce de ea- 
i-reteras con otras vías de comunicación 
é  canales; las inedicioiíes para las liqui
daciones finales  ̂de las obras; la toma de 
datos oara la form ación de los expiMímn-, 
tes de* expropiación» á e^íícpcion de las 
fincas urbanas, y las tasaej* -pes y pago 
de las misma? á que den 
jüos ó trabajos hidráulicos, y lo?

trabajos semejantes que determine la Di
rección General.

Art. 15. La residencia eventual, en los 
casos en que convenga determinarla para 
algún Ingeniero ó subalterno, será acor
dada por la Dirección General, á pro
puesta del Ingeniero Jefe respectivo, re
quisito sin el cual no dará derecho al 
percibo de indemnización.

La indemnización por residencia even-  ̂
tual es incompatible con cualquier otra, 
y se devengará con sujeción á las reglas 
establecidas en el ai tículo 3.®, letra F.

Art. 16. Si por excepción se encomen
dase al personal cualquier trabajo de es
tudio, replanteo ú otro semejante en pro
vincia ó Servicio á que no estuviese des
tinado, percibirá las indemnizaciones du
rante todo el tiempo que permanezca 
fuera de su residencia oficial, con arre
glo á los tipos fijado > en el artículo 3.®, 
letra D, s Ivo el caso en que se declare 
la residencia eventual, con arreglo á lo 
que previene el artículo precedente, pues 
entonces les será ésta abonada tal como 
se establece en el artículo citado, letra F,

Art. 17. Las indemnizaciones por tras
lación se abonarán, suponiendo que éstas 
se hagan por el medio de transporte más 
rápido y directo.

El abono de indemnización no proce
derá cuando las traslaciones se ordenen 
á instancia del interesado.

Art. 18. Los Ingenieros Jefes, con las 
únicas condiciones de que al frente de 
cada Servicio haya un Ingeniero y de dar 
cuenta á la Dirección General ‘de las re
soluciones que sobre el particular adop
ten, distribuirán de la manera que con
sideren más conveniente, teniendo en 
cuenta lo que en esta Instrucción se pre
viene, el personal puesto á sus órdenes, 
y determinarán la clase y número de su
balternos que en las obras nuevas, estu
dios, replanteos, etc., hayan de auxiliar 
á los Ingenieros encargados de los men
cionados servicios.

Art. 19. Los Ingenieros Jeíes de las 
provincias y de los demás servicios cui
darán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, del puntual y exacto cumplimien
to? primero, de las disposiciones regla
mentaria? relativas al Diario de opera
ciones; segundo, de Ip dispuesto en el ar
tículo 3*°, letra F, de esta Jusfrucción, 
acerca de la distribución del personal en 
la inspección y vigilancia de las obras en 
consí rvación dé todas ciases; tercero, dé 
que el personal de todas categorías resi
da, efectivamente, en el sitio que se le 
haya fijado como residencia oficial, y 
cuarto, de que no ae feagau  ̂ obras, 
sea en construcción, conservación p í?é- 
paración, más visitas extraordinarias que 
las absolutamente indispensables para el 
buen servicio, sin que por ningún com 
cepto se pretenda el abono de indemni
zaciones que no se halle debidamente 
justificado, y, al efecto, revisarán escru
pulosamente los extractos nicnsuale? de 
los Diarios de operaciones del personal 
de todas categorías á sus órdenes, con
signando en ello?, por nota firmada, al 
remitirlos á la Dirección General, si m  
hallan conformes con lo que los mismos 
expresan respecto á indemnizaciones de
vengadas, ó proponiendo, en otro caso, 
las reducciones que estimen justas y pro
cedentes en ellos.

Art. 20. Los tipos de indemnización 
que la presente Instrucción señala para 
los Ingenieros Jefes debe entenderse que 
se refieren únieamente á 1 s que ]o sean 
ríe Servicio. Por tanto, los individuos que 
siendo Ingenieros Jefes del Cuerpo sir
van á las órdenes de otro más anticuo 
^9^9 subalternos, devengarán única*

mente las indemnizaciones que, según la 
Instrucción vigente, corresponden á los 
Ingenieros subklterní s.

El Ingeniero Jefe de uña provincia ó 
de un Servicio que desempeñe al mismo 
tiempo otro cargo de Jefe, podrá optar 
por la indemnización de cualquiera de 
los dos, pero nunca acumularlas.

Cuando por falla de personal, ó por 
otra razón j ustificada, debe enea garse el 
Ingeniero Jefe de un Servicio subalterno, 
previa autorización de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, podrá optar 
asimismo para dicho Servicio ehtre la 
indemnización de Jefe ó la de subalter
no, percibiendo las que como Jefe le co
rrespondan por todo el resto del servicio 
de su proviMcia ó demarcación.

El Ingeniero subalterno que desempe
ñe interinamente el cargo de Jefe optará 
por una de las dos indemnizaciones que 
correspondan á los dos servicios que 
desempeña.

Art. 21. Las indemnizaciones que se  
regulen anual ó mensualmente son com
patibles con las que corresponden por el 
servicio de estudios y trabajos de campo, 
siempre que estos últimos permitan al 
personal facultativo ejercer la vigilancia 
necesaria en el Servicio que tenga á su 
cargo.

Si alguno de los individuos encargados 
de las obras nuevas ejecutadas por ad
ministración, de los acopios, de la con
servación de toda clase de obras y, en 
general, de cualquier servicio de los con
signados en esta Instrucción dejara de 
practicar alguna de las visitas reglamen
tarias consignadas en ella, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que por ello 
pueda incurrir, perderá la parte de in
demnización correspondiente,

Art. 22. A), Dentro de los quince 
primeros días de cada mes remitirán los 
Ingenieros Jefes de Servicio á la Direc
ción General, por duplicado, y con arre
glo al modelo que acompaña á esta Ins
trucción, un estado comprensivo de los 
extractos de los Diarios de operaciones, 
correspondientes al mes anterior, de todo 
el personal afecto al Servicio de que se 
trate.

B). Por separado de lo? estados á que 
se refiere la regla anterior^ remitirán 
mensualmente los Jefes de servicio á la 
Dirección General una nota explicativa 
de las indemnizaciones devengadas por 
cada uno de los individuos del personal 
facultativo á sus órdenes, y por ól mismo,

5 durante el mes anterior, y que corres- 
; ponde satisfacer: primero, al Estado; se

gundo, á los contratistas, y tercero, á laa 
Oorporaciones y particulares, Al final de 

' esta nota se hará constar si, por efecto de 
lo dispuesto en la regla 3.* del artículo 7,® 

i de esta Instrucción, y de lo consignado 
en el artículo anterior, ha quedado á 
favor del Estado el todo ó parte de algu- 

I na de las in(j[é?U*d3aciones satisfechas 
' por los contratistas, correspondientes 

hies á que la nota se refiera, y si fea dê » 
5 jado de percibirse alguna indéñAnlzaeida 
* de las que el íjstado abqna directamente.

€). to s  Ingenieros Jefes de cada Ser
vicio cuidarán también de remitir tri
mestralmente á la  Dirección General, 
dentro de la primera quincena del mes 
que encabeza ql trimestre respectivo 
(Enero, April, Julio y Octubre), un estado 
comprensivo del personal facultativo do 
todas categorías destinadlo á sus órdenes, 
con expresión de la residencia oficial de 
cada individuo y del servicio que le esté 
encomendado,

Art. 29. La forma en que hayan de re
dactarse los documentos justificativos 
para el cobro de las indemnizacipuesque
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se establece en esta Instrucción, la fijará 
la Dirección General de Obras Públicas^ 
la cual determinará también el modo 
cómo han de ser revisados é intervenidos, 
á fin de corregir cualquier extralimita- 
ción ó abuso y con objeto de que se’re
duzca su importe á lo estrictamente in
dispensable.

rrÍT Ü L O  I I

CA PITU LO  I I I  

sbib:v ic io  d e  c o r p o r a c io n e s , e m p r e s a s

Y PARTICULARES.

Art. 24, Siempre que el personal fa
cultativo de Obras Públicas afecto al ser
vicio del Estado tenga que hacer trabajos 
de su profesión á instancia de Corpora
ciones, Compañías ó particulares, ó por 
consecuencia de proyectos, expedientes ó 
peticiones por ellos promovidos, ó hayan 
de inspeccionar las obras que los mismos 
ejecuten, tendrá derecho al abono de las 
cantidades á que ascienda el importe de 
los gastos que se ocasionen en las expre
sadas operaciones por los conceptos sh 
giiientes:
■ L®  ̂Dieta'á iguales á las expresadas en 

el artículo 3 .® letra D, de esta Instruc- 
ción, para los servicios hidráulico y ma
rítimo, como indemnización de gasto 

y locomoción.
2. Remuneración al mismo personal 

desempeñó de su trabajo faculta-

3.® Gustos materiales de todas clases, 
haberes, de delineantes, escribientes y 
jornal es de peones auxiliares.

Lorá gastos de locomoción se abonarán 
sup ñniendo el medio de transporte más 
ráj^ido y directo.

I jUs dietas por gasto personal se abo
narán por todos los días que permanez
can fuera de su residencia oficial los in
dividuos encargados del trabajo.

Art. 25, La remuneración ai personal 
facultativo por el desempeño de sus tra
bajos se hará con arreglo á las bases si
guientes;

A)i Confrontación é informes de pro
yectos do ferrocarriles, tranvías, carrete- 
Tas, canales, etc.

LONGITUD DEL PROYECTO

^a8ta 5 kilómetros.............
Desde 5 á 10.kilómetros.
Desde 10 á 20 íd em ........
Desde 20 á 40 ídem..........
Desde 40 á 60 ídem..........
Desde 60 á 80 íd em .. . . . .
Desde 80 á 100 ídem . ........
Desde 100 á 150 ídem..........
Desde 150 á 200 ídem   _

TARIFA
Pesetas.

250
500
750

1.000
1.250
1.500 
2.000
2.500 
3.000

' Pasando dé 200 kilómetros se agrega
rán lOfi pesetas por cada 20 kilómetros ó 
frachiótt de ellos.

'fistos 'tipos se considerarán aumenta- 
ácsén'uh 30 por 100 cuándo se trate de 
íéTro^rriles ó tranvías á ios que el Es
tado oénohda garantía de interés ó una 
stfbvehción proporcionada al presu-

Cónfípntación é informé de pre- 
idMí ftl^ieas, láolinós, muelles, diques, 
^Muaámlentó de ríos, abastecimiento, 
alointatilíado dé poblaciones y obras de 
fábricas aisladas 6 instalaciones eléctri-

semejantes. j |

IMPORTE DEL PRESUPUESTO

Hasta 5.000 pesetas ..................
Desde 5.000 á 25.000 ídem.........
Desde 25.000 á  100.000 ídem . . . ,  
Desde 100.000 á 250.000 ídem .., 
Desde 250.000 á 500.000 ídem .., 
Desde 500.̂ )00 á  1.000.000 ídem ... 
Desde l.OOO.OOO á 2.000.000 ídem.

TARIFA
Pesetas.

100
250
300
450
750

1.000
1.500

Pasando de dos millones de pesetas, se 
agregará el 0,00025 del exceso de presu
puesto;

C). Informes para cuya redacción sea 
necesario tomar datos de campo, relati
vos á expedientes promovidos por Cor
poraciones, Empresas y particulares so
bre encauzamientos de ríos, defensa de 
márgenes, toma de aguas, presas, esta
blecimientos de barcas de paso, etc.

NÚMERO DE DÍAS QUE EMPLEA
EL PERSONAL FACULTATIVO 

EN TOMAR LOS D A Í0 8  DE CAMPO

Primer día.

P o r cad a  uno  de lo s  d ías s p  
guien tes............................. ....

TARIFA

Pesetas.

100

50

En los tres casos comprendidos bajo 
las letras A, JB y C, el importe de la re
muneración se distribuirá en la forma si
guiente: 0,30, al Ingeniero Jefe de Servi-  ̂
CÍO; 0,45, al Ingeniero ó Ingenieros en
cargados de la confrontación; 0,25, al 
personal subalterno facultativo que tome 
parte en las operaciones, repartido uni
formemente si todo él pertenece á la mis
ma clase de Ayudantes ó de Sobrestantes; 
pero si tomaran parte en el trabajo indi
viduos pertenecientes á  las dos clases, se 
repartirá el 0,25 indicado en partes pro

porción áleíí al númefi> subalternos, y 
en la relación de 3 á 2, a^pectivamente, 
para Ayudantes y Sobrestán ,

En todos estos casoS íst con>x*’t>ntacion 
se hará por los Ingenieros subk“®̂®̂os 
cuando los haya en la provincia 6 
ció, y si por no haberlos la hiciese el x u- 
geniero Jefe, percibirá éste solamente li^ 
parte proporcional señalada al Ingeniero 
subalterno, quedando la relativa al Inge
niero Jefe á favor de la Corporáción, Em
presa ó particular á cuyo cargo corriese 
la obra, ó que hubiese hecho la petición. 
De igual manera, cuando el personal su
balterno facultativo no tome parte en ios 
trabajos, lo que le correspondiese queda
rá también á beneficio de la entidad que 
haya promovido el expediente.

D). Por las tasaciones de proyectos de 
ferrocarriles, tranvías, carreteras y todo 
género de construcciones, el Ingeniero & 
quien se encargue de estos trabajos per
cibirá los honorarios con arreglo á la ta
rifa siguiente:

IMPORTE DEL PRESUPUESTO
TARIFA

Peseta?.

Hasta lOO.OOO pesetas................ 300
De 100.001 á 260.000 ídem. 450.
De 250.001 á 500.000 ídem. 600
De 500.001 á l.OOO.OOO ídem. 750
De 1.000.001 á 2.500.000 ídem. 1.000
Do 2.500.001 á 10.000.000 ídem. 1.500

Pasando de 10 millones de pesetas se 
agregará al último término de la escala 
el 0,00005 del exceso de presupuesto.

£¡J, Por la tasación de ferrocarrileSt 
tranvías, canales y demás obra de inge
niería devengará cada uno de los Inge
nieros á quienes se encomiende un tra
bajo de este género los honorarios que 
expresa la siguiente tarifa:

IMPORTÉ DE LA TASACIÓN IMPORTE DE LOS HONORARIOS

Hasta 100.000 pesetas.................

Dé 100.001 á 250.000.........
De 250.001 á 500.000.........
De 500.001 á 1.000.000.........
De 1.000.001 á 2.500.000..........
De 2.500.001 á 5.000.000.........
De 5.000.001 á 10.000.000..........
De 10.000.001 á 25.000.000.......
De 25.000.001 en adelante..........

Uno por ciento del valor de la tasación y
como mínimo, ............................................  500

0,8 ídem id. y como mínimo............... 1.000
0,6 ídem id. y como mínimo..'....................  2.000
0,4 ídem id. y como mínimo.......................  3.000
0,3 ídem id. y como mínimo........................ 4.000
0,2 ídem id. y como mínimo.......................  7.500
0,15 ídem id. y como mínimo........................ 10.000
0,10 ídem id y como mínimo........................ 15.000
0,05 ídem id. y como mínimo.......................  25.000

En las tasaciones de terrenos y 
edificios, reconocimientos ó informes á 
que den lugar estas operaciones y por 
los servicios relacionados con las cons
trucciones civiles, dependan ó no del Mi
nisterio de Fomento, los Ingenieros co
brarán los mismos derechos que se mar
can en la tarifa de los Arquitectos, y los 
Ayudantes los que marcan la de Maes
tros de obras para trabajos semejantes;

O). Por los informes de carácter facul
tativo y otras clases de trabajos que no 
obliguen á salir de la residencia, cobrará 
el Ingeniero 50 pesetas, con más 5 pese
tas por cada uno de los documentos que 
para llevarló á cabo haya tenido que 
compulsar, entendiéndose por tales las 
Memorias, planos, presupuestosr certifl- 

doonment!^ jttdláales y otros do

la misma especie, y no las comunicacio
nes y documentos de puro trámite que 
puedan obrar en el expediente.

Por los mismos trabajos percibirá el 
Ingeniero Jefe una cantidad igual á la 
mitad de la que, según lo preceptuado en 
el párrafo anterior, corresponda percibir 
al Ingeniero que haya emitido el informe 
ó efectuado el trabajo de que se trate.

Si el Ingeniero Jefe desempeñara por 
sí el referido trabajo, percibid la indem
nización que en el párrafo 1.® se fija para 
el Ingeniero.

Para los efectos consignados en este ar
tículo no serán considerados como re- 
munerables los informes que emitan los 
Ingenieros Jefes é Ingenieros respecto 
de la admisión de los proyectos que pre
senten las Oorpcraeíones ópartfeulares
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para servir de base á la iiiformación pú
blica á que se someten todas las peticio- 
ues de concesiones ó autorizaciones para 
el es^abíiecimiento de obras ó servicios 
de carácter público 6 particular.
,  M) ̂  Los gastos que la visita de ins- 
{)ección á las instalaciones eléctricas ori
ginen gastos que deben de satisfacer los 
jparticulares, se ajustarán á lo dispuesto 
|in el artículo 24 de esta Instrucción, en- 
tendiéndóse que los funcioUarios faculta
tivos sólo percibirán los gastos persona
les y dé iocorriócióh, y los materiales que 
io originen, con arreglo á los conceptos 

y 3.® de dicho artículo.
Pairá lás Empresas cuyos Keglamentos 

-de servicios hayan sido aprobados por la 
Adiníhistrácíon, las visitas de carácter 
periódico dé ía inspección facultativa sé 
rédücirSri; por las inspéccionadas, por 
í^s Jéfatúrás dé 0tu*as Públicas, á una 
|)6r año, qué podrá realizarse por el In
geniero Jefe ó por el Ingeniero en quien 
delegue.

En los éásós ñó previstos en esta Ins- 
truQídÓii, y que no se hallen comprendi
dos tampoco en otras disposiciones,espe
ciales vigeñíes, sé procederá prudencial
mente, asimilándolos á loscompren didos 
en ella con los que guarden más análogfá.

.^rt, 26. E n  los recónécímientos y 
pruebas de coches de tranvías, automó
viles, etc., que, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, practiquen los In
genieros de Caminos Canales y Puertos, 
regirá la tarifa siguiente:

Beeonoeimionto y - pruebas -de. coches 
de tranvía, por cada uno, 15 pesetas.

Reconocimien^to y pruebas tje automó
viles, compreBdida ja  Cj^rtiñcapión de su 
resultado, cualquiera que éste sea, por 
cada unOf 30.  ̂ ,

Por el mismo concepto, cuando el au
tomóvil? esté retirado temporalndente dé 
la circulación, 20.

Certificado de aptitud para la conduc
ción de un automóvil, 15.

Cuando éstas operaciones hayan de 
practicarse fuera de la residencia del In
geniero, se añadirán á dichos tipos los 
gastos de locomoción y las dietas diarias 
que prefija el artículo 24, concepto L®, de 
esta Instrucción.

Art. 27. A). No se considerarán com
prendidos en el artículo precedente, ni 
motivarán, por tanto, que abonen gasto 
alguno las Gorpor ación es, Compañias ó 
particulares por los trabajos de todo gé
nero que el personal facultativo de Obras 
Públicas baya de ejecutar á consecuen
cia de las reclamaciones ó peticiones que 
cualquiera dé áqüélias entidades forinu- 
láre |)ara defender sus derechos ó sus 
intereses cbhtra fésólúciones ó actos de 
la Adminisirácíón pública, ó de quien, 
conío cÓncesiónarro ó éonti atista, ó con 
cualquier ótró carácter, obrare en su 
nombre y con su autorización, siempre

éolüción défihitivá tavóráble á quién hu
biese promovido aquélla.

En tal casa se devolverá íntegro al re
clamante el depósito á que se refiere el 
artículo 29 de esta Instrucción, quedan
do de cuenta del Estado las indemniza
ciones, si procede, al personal de Obras 
Públicas por los trabajos que hubiere 
ejecutado. Se exceptúan de la aplicación 
de éslá disposición los casós CoUMgnádos 
en el artículo 29.

 ̂ P). En los trabajos de gabinete que 
realicen 19  ̂iudividups del personal de 
Obras 1 úbllca^.íqqra de lás horas ofi
cina, en Ips casos en qué actúen como pe- 
iritos en la tasación de flnqás y forináciQÚ 
de expedieñte^ de expropiación, deven
garán aquéllos los siguientes tipos:

PARA CARRETERAS, FERROCARRILES Y GANALES

Hasta ÍO. Hasta 20, Hasta 30. De 30 en adelante.

Por hectárea .................. 100 p ta s . 80 ptas. 70 ptas. 65 pesetas.

Guando en un expediente de expropia? j por kilómetro, se aplicará tarifa doble de 
felón el número de fica^ sea mayor de 50 | la anterior.

PARA p a n t a n a s . DESEGAGIÓN BE LAGUNAS, MARISMAS, ETC»

. . . . . .
. .  í í  í i / i '

 ̂ £UfSta lU ilibata BO. Hasta loo. Hasta 500. "be 500 en ádeíanté.
___
Por hectárea......... 50 ptas. 20 ptas. iS ptas. roptas. 6 pesetas.

Art. 28. A)i Nó será aplicable lo dis
puesto en el arüctil o 24 de esta Instruc
ción, ctiándó se traté tíe informes moti
vadas por Ip di Bpmst o en el artículo 32 
dé! Régfámento dé policía y esmservación 
de carrét^fas de 19 de Enero de 1867, y 
en c^^-ánáíogos de los demás servicioé 
dé'ÓbrJfts Éstos info«rmes se en-
téúdk'áh an é f^  al servicio' de conaerva- 
ción fe inspección de las obras públicas 
feórtéspbiid ién tes.

R), Tampoco será aplicable lo dis
puesto éh el cit? dó artículo 24, en los ca- 
éó%dé líúeáé eléctricas de baja tensión y 
éstablecHhieñto de servidumbres de paso 
de aguas sobre' carreteras y-eanale»^ ni 
en las de aov^uctos que crucen estas

vías, cuando el presupuesto de la obra 
correspondiente no exceda de 5.000 pe- 
SetaSi

C). Eíi el servició de ferrocarriles,np 
devengarán rernuperaciofi etíguná, ade
más de, los informes .motivado^ pqr l^s 
peticionosráqjte íié refiere el artícuíp 12 
del Reglamento de Poficla de ferrocarri
les de 8 de Septiembre de 1878, los rela
tivos: H , ,, .. ,

ly  Á crpziamientog do }a yíar que se 
realicen utili^^gn»jo obras de fábrica ya 
existenteée^/el ferrocarril; ^

2*° A la§perturn  de puerta^iqu^q po 
den acceso direotq ¿ la vía y estaciones 
projíiam ep^^dkfe^

3.  ̂ AI restablecimiento de s^m dúih-

bres y cualesquiera otros derechos ante
riores á la construcción de la línea y que 
hayan sido alterados por la mismaj

4.* A los cruces de líneas eléctricas de 
baja tensión.
> Art. 29. Los, informes réclaroados 4 
los Ingenieros jefes de todos los servi
cios por los J  uzgados á instancia de las 
partes litigantes y que n^o^obliguen á sa
lir de la residencia, devengarán la canti
dad alzada 4e 40 pesetaé, que se reparti
rá en las proporciones de 0,35 al Ingenie
ro Jefe, 0,25 al Ingeniero y
0,40 al personal subalternó que naya de 
intervenir.

Art, 30. Cuando en yirtud de orden 
superior, y sin instancia de parte, lx3«  
funcionarios faoultativoa hayau. de yisir 
tar las obras que jse ejecuten por Corpo
raciones, Eknpresasó particulares, les se
rán abonados los gastos personales y lo
comoción con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 24. , , .

Si por eonsecuencia de lo estipulado 
en las concesiones de laa obrasy y  ajier-f 
ciendo Ja inspecián que en sus elAusulaa 
se les confiera, los funcionarios faculta?? 
ti vos visitan las obrás ejecutadas por las 
Gorporainones, Empresas ó particulares, 
se les abonarán los gastps petsonaJes da 
locomoción y los materiales q»e se orir 
ginen con arreglo á losponceptos 1 ® y  3̂ ? 
del artículo 24 y los honorarios que le 
corresponden con arreglo 4  la base del 
artículo 25 poí; asistencia ,á reconov̂ î- 
mientos, replanteos, redacción de actaflj 
expedición de certificados y levantamien
to de planos, los cuales serán satisfechos 
por las Corporaciones, Empresas ó par- 
íicnlares, , . . .

Art. 31. .En las conírontacionea A in
formes correspondientes 4 las eonnesio^ 
nes temporales comprendidas en los Ar
tículos 39 y 40 deja  yigeiite ley 4® Pueií* 
tos, sóla se abonarA la remuneración por 
el trabajiO facnltativo la  primera vez, que 
se soliciten. En los años súceaiyos sólo 
serán ahonadLos los gastos .personales y  
de locomoción, y los. materiales de todas 
clases mientras subsistan iguales las Con; 
diciones d e . establecimiento de la obra. 
Rere si éstasj vaciasen, se,abonarán los 
gastos de confrontación ó in|órm© comó 
si se tratara de nueva petición.

Art. 32. ' Queda vigente 1» Real orden 
de 28 de Octubre de 1908 (G a c e t a  de 2 
de Noviembre siguiente), relativa á in 
demnizaciones. por informes que hayw  
de evacuar ó trabajos que hayan de eje
cutar los Ingenieros afectos al Servioíb 
de Juntas de Obras de puertos como éoi^ 
Secuencia de peticiones formuladas 6  
expedientes promovidos por los particu
lares, entendiéndose que los conceptos 
que en ella se citan de la Instmicdón áe 
25 de Abril de 1900 serán los análogos 
de la presente,

Art. 33. En todos los dasós, in d n ^  
los judiciales, se formará un presupues
to de los gastos de toda clase que, con 
arreglo á esta Ipstrucción, deben satis
facer jas, Cqrppr^cionps, Émiucqsaa ó par
ticulares. Él Jefe de la depéudenoia Ó jrtL 
Jngéídero 4 quien hubiera eucQiue^dado 
^j trabajo renciitirá el presupuesto al iu- 
íeresado ,ó ipte^sados paí’a que i^eeteüL 
SU,cpníoruiidad q jxasanlae raftlamacio- 
nes quq psj^iuqu óp^íunás. 
no aceptarse por el Jefe de la depejadfiU* 
Cía ó p o r eLIpgeuierp epíwgadó deLírá- 
bajq jas pbsérvaciones h e c j^  aX preaor 
puesto por iqs ifiteremdoe, iP ejevaráii, 
CPU su informe» 4 la Dirección General, 
para que resuelva, r , : . .

Una vez api-obado dicho pccaupuesitef 
y con la conformidad de los interesádos, 
depoeRarán éstos su importe, bajo reoi-
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bó, en poder del Pagadbl* ó Habilitado 
respectlTo, el enal rendirá las ciietttas 
correspondientes que formule el Icgenie- 
vé despuéa de terminado el trabajo, de* 
t ’olvleíido á los interesados el sobrante 
dél presupuesto, si le hubiere»

Se exceptúan del depósito previo los 
asuntos lüdioiales en cáusás 
por accidentes ocurrido^  ̂ v ̂  + ̂ nmaies 
tadas por Gorboi*^- i' ; 
ticularep ^  ó o^r-

, . ... j^n. castos .e^os^ Iqs derechos 
»A ínstfin>

fiioh ê. ¡coRsign^rán al pie dbíipfpij'me ó 
ap<5uippj ,̂1¿̂  ̂ pprrpíípppAl^nte, j  sû  appiio 
se efectuara al mismo tiempo que el de 
las demás costas del pro/?eso; y si é^ias 
se declarasen de oflclo» ísl Ingeniero Jefe 
lo pondrá en. aonoscimientq, de. h  Stipe- 
rioridad>..pwFftyqne , abóne ph Jetado los 
gastos de .traelamán y . residanoia^ con 
arreglo al párrafo 1.® del artículo 24 de 
estaInstruceióiiío. - i í

Art. 34.V ,El pproibo de los gastos ma
teriales se effíctttarA .previa presentación 
de una cuenta, foaímiBMia con los debidos 
justificantes, entre, ellos la  nómina del 
personal ocupado en lo» trabajos, firma
da por el Ingeniero encargado de ellos.

WiTtrio m
c a p í t u l o  IV

SERVICIOS ESPEGtALp M  ÓBRAS PÚBLICAS i 
Art. 3§. tia» indemnizaciones corres- \ 

pendientes á loé servicios de caminos - 
Reinales, de Inspección de ferrocarrileSj i 
ae puertos á cargo de Juntas de Obras, y l 
en general de todos los seih?icios especia- \ 
Ies de Obras públicas no consignados de | 

, un iRpdo ejygresp e^ esta Instrucción, se 
jupoparáo  ̂ ^pn siyecipn ,á la s  disppsípio*

. MA dictadas en I4  actualidad spbre este
Íiarticúlar, para cada uno de ellos, ó á  
as q|ie se dicten en lo sucesivo.

* Todos 16s servicios que, á pesar de es
tar vigente la Instrucción de 25 de Abril 
de 1900, tenían asignada una indemniza
ción especial, seguirán rigiéndose, al im
plantarse esta nueva Instrucción, por los 
mismos preceptos dictados para fijar 
aquélla.

Art. 36. Las dudas á que puedan dar 
lugar en su aplicación estos preceptos, 
se resolverán por la Dirección General 
de Obras Públicas, ateniéndose á su espí
ritu y oyendo al Consejo de Obras Públi
cas, cuando el caso lo requiera.

Art. 37. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo esta
blecido por esta Instrucción.

Madrid, 21 de Abril de 1910.=Aproba- 
do por S. M.—Calbetón.

CEUTRAL

limo. Sr.: Terminado mi viaje oficial á 
Andalucía y hallándome ya de regreso 
en esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que desde esta fecha cese V. I. en 
el despacho de los asuntos de este Depar
tamento ministerial.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Abril de 1910.

CALBETON. 
Beñor Director general de Obras Pú

blicas.

MlNlyTi

liíAl CNÉÉil*

La Junta de esta inspección General, 
en Uso de sus facultades, ha concedido 
el abono de los tercios de sueldos deven
gados por el Capitán que fué de Movili
zados de Cuba I). Patricio Cuesta Sainz, 
de 1,® de Mayo de 1900, hasta 14 de Fe
brero de 19lb, ambos inclusive* 

fáO que se publica en cun^limiento de 
lo prevenido en el artículo 8.° de la Ley 
Añ 11 do Abril de lí:QQ ,y á los fines que 
en el mismo se indican.

Madrid, 25 de Abril de 1910.=El Iñé** 
pector general, Alsina.

La Junta de esta Inspección General, 
en uso de las facultades que le están con
feridas, ha resuelto conceder el abono de 
los tercios de sueldos devengados por el 
primer Teniente que fué de Movilizados 
de Cuba, í). tfosó Praga Campos, desde 1 ° 
de Mayo de 1900, hasta el 14 de Febrero 
de 1910, ambos inclusive.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 8.® de la Ley 
d e  11 dé Abril de 1900, y á  los fines que 
en el mismo se interesan.

Madrid, 2ó de Abril de 1910.=É1 Ins
pector general, Alsina»

MINISTERJj DE MARINA

B tre c c lA H  C r e n e r a t  # e  IVaTea^aeMsi 
S  P e s c a  m a r i t i i s i a .

Sección de Hldrograria.
AVISO 1  LOS NAVEGANTES

Grupo 93.—-Oc éa n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s 
t e .— £ s ta d o s  U a ld o s.—  Ztong I s -  
laud  Souud. — P rox im idades del 
p u erto  de B ridgeport. — Cascci y 
boya lum inosa .—Avis aux Naviga- 
teurs número 1B3I751, París, 1910.
Número 428.—Para marcar el casco 

de una chalana de carbón que se fué á 
pique por fuera del puerto de Bridge- 
port, se fondeó en 5,1 metros de agua, á 
unos 30 metros al SE. del casco una boya 
luminosa pintada de rojo con luz roja de 
una ocultación cada 20 segundos (luz, 10 
é.egufî g$y ocultación, IQ segiunáQs\ e n  las 
éigúíentes maVcácioheé: ál fáhó dé Pén- 
field Reef al S. 61  ̂ 30’ W., y el faro de 
Bridgeport al N. 49® 30’ W.

Carta número 587 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 185.

G o l f o  DE M é jic o .— E s t a d o s  i m i d o s .  
B ahía Oíd Tam pa.—D estrucción de 
un  faro —Avis aux Navigateurs núme
ro 1201732. París, 1910.
Número 429.—La luz encendida sobre 

la baliza luminosa llamada South Cut 
LowerLight número ó, situada en la bahía 
Oíd Tampa, ha sido apagada á causa de 
la destrucción de la baliza.

Se volverá á reconstruir y se encende
rá la luz tan pronto como sea posible.

Situación aproximada: 27° 47’ 40” N. y 
76° 22’ 3” W. (82° 34’ 23” E. de Gw.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 14

Cartas números 472, 113 y 53á de lá 
seéción IX. .
Mar de  las Antillas. — J a w i i t - te a — 

de F o rt
Cayo ítaclkum.--“í&een3Lplazo de u n a  
hoya por balíaá .— atw Na-
ífígateurs número l ié  1719, París, 1^10, 
Número 430 .—En 5,4 mefrpa de %ua, 

y á unos 15 pietros ai SW. d̂ é la situa.- 
ción de ía boya, y en reemplazo de ésta 
se colocó un po$té con pantalla cqaiira- 
da, pintadá á fajas verticales rojas y 
blanms. t. V.

Situación aproxiinada: 17° 60’ 30” Jí» y 
70° 37’ 56” W. (76° 5í)’ 16” IV. dq G w í 

Cartas números §28 y 544 de la seo* 
ción IX.
Q cM m  A n^m po .D É if E sC T -V jrfit-

presión  p rov isíonál y  trq.i^sforma- 
Oióu de lak lu z  de los «Vieux | ^ i -  
he¿>.— móe Návígaféürs número 
Í281781. París, 191Ú.
Númerq 4 3 1 —A modiadq^. dq Abril 

dé 1ÍÍÍ0 m  apagará, prqvlsíppafmente la 
Iqz permapeiitc fija fe  ^  bali
za de IQS Víeux Moíne^ qqe i^ m in a  un 
sector de 220° entré el S. 80° E. y  N, 40 
# .  por él Sur; se aumentará su |wíenciá 
ÍUmíhosa, dándole üh alcánce de 6,5 m i
llas eh tiempo medio, y estará elévada 15 
metros sobre ía bl^amar.

Se avisará cuando se ponga en ^ rv í- 
cio la nueva luz, que podrá funcionar 
antes temporalmente para ensayos.

Situación aproximadas 48  ̂19’ 20” N. y 
1° 25’ 39” E, (4° 46’ 41” W. de Gw.) 

Cuaderno dé faros serie B, jiágina 62. 
Carta número 8Ó1 de lá sección II.
•upé
F r a n c i a . —̂ Fmertó ae Bieppei.— 
A lum brado de la  en trad a .—
Igoticias.—Avis aux Navigateurs nw 
meros 126/768. París, 1910.
Número 432.—A consecuencia de los 

trabajos de demolición del antiguo mue
lle Este del puerto de Dieppe, las tres 
luces eléctricas blancas verticales que 
marcaban su extremidad, se han corrido 
hacia atrás. (Aviso 410 de 1909.)

A unos 9 metros de la baliza que tiene 
las tres luces arriba citadas, y hacia el 
lado del canal, se encuentran algunos 
bloques de mam postaría, que son peli* 
grosos para la navegación. No deben con
fundirse estas tres luces con dos lámpa
ras eléctricas, igualmente blancas, que 
marcan ios trabajos de construcción del 
nuevo muelle Este.

Situación aproximada: 49° 56’ N. y 7® 
17’ 34” E. (1° 5’ 14” E .de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 110. 
Carta número 217 A de la sección II. 
^érrofqrq,número 35, página 330.

Is 'tá  J e r s e y .—B ahía S a in t Aubiu.— 
Colocación de la  baliza del roqaizal 
« P ignonet> .—Auis aux Navigateurs 
numero 1261770, París, 1910,
Número 433.—La baliza del roquizal 

«Pignonet», al lado Oeste de la bahía 
Saint*Aubin, que había desaparecido ac
cidentalmente (Aviso número 378 de 1910), 
se ha reemplazado por una percha blanca 
con la letra «P».

Situación aproximada: 49® 9’ 45” N. y 
4° 2’ 49” S. (2° 9’ 31” W. de Gw.)

Carta número 207 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 280.

Mar DEL No r t e .—H olundln .—Bsea.lda 
occidental.—Canal de B veringen — 
D estrucción  de un casco.—Avis aux 
Navigateurs número 129/778. París, 1910,
Número 434 .—Habiéndose destruido 

el oaaeo que estaba á pique en el cmmX
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jEveringen, se ro'tiró la boya verda que lo 
auarcaba. ^

aproximada: 51® 24' 8® N. y S® 58’ 4 E. (30 45, 44„ g j
Uarta número 802 de la sección II.

i3E¡^calda occ iden tal.—M idden Steen- 
banck.—Boya lum inosa.—Avis aux 
Nuvig deurs número 1281782. París, 1910. 
Kúinero 435 .—Se colocó nuevamente 

^  su lugar In boya roja sonora y lumi- 
:nosa «Midden Steenbanck» que  ̂ había 
‘desaparecido, j  que fuó reemplazada por 
una bo^a analoga, pero más pequeña. 
(Aviso número 969 de 1909.)

Sit^aación aproximada: 51° 39* 6** N. y 
13** E. (3° 20* 53** E. de Gw.) 

"Cuaderno de faros serie B, página 132. 
Carta número 802 de la sección II.

"^Sscala O rien ta l.—Canal Zijpe.—Mo
dificación eñ el alum brado.—Avis 
aux Navigateurs número 1271777. Pa- 
ríSy 1910.
Número 436.—La luz de Zijpe Nord 

<flja blanca con dos sectores rojos\ se ha 
reemplazado por una luz fija blanca.

Situación aproximada: 51° 39* 31** N.y 
10° 18* 43** E. (4° 6* 23** E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 156. 
Carta número 802 de la sección II. 

Z eegar de F rise . -Scliiem ionnikoog. 
In te rru p c ió n  tem poral de la s  se- 
fia les de m al tiem po .—Avis aux Na- 
vigaieurs número 12b¡760. París, 1910. 
Número 437.—Se suspenden tempo

ralmente las señales de mal tiempo, que 
se hacían en Schiermonnikoog, mien
tras duren las reparaciones del mástil de 
señales.

Situación aproximada: 53° 29* 18** N. y 
12° 21* 13** E. (6° 8* 53** E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 202. 
Carta número 44 de la sección II.
El Director general, José Barrasa.

 ------

MINlSTERiO DE HACIENDA

B i r e e d ó n  O e n e rn l  d e l  T e s o ro  
y  O rd e n a c ió n  O e n e ra l  d e  P a 
g o s  d e l  P s ta d o .
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 3 de Mayo próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas. Clero y Religiosas en 
clausura que perciben sus haberes y asig
naciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación del material se alio
nará, sin previo aviso, el día 7 del mismo.

Madrid, 26 de Abril de 1910.=José Mar
tínez Agulló.

-----

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBUCA
Y BELLAS ARTES

S n b s e c r e ta r f a .
Esta Subsecretaría hace público para 

cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 10 y 11 del Reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901:

1.° Que para juzgar lás oposiciones á 
dos Cátedras de Matemáticas del Institu
to de Figueras (turno Auxiliar) ha sido 
nombrado el siguiente Tribunal: 

Presidente, D. José de Castro Pulido, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Ignacio Suárez Somonte, 
D. Antonio Sánchez Pérez, Catedráticos 
de igual asignatura de los Institutos dei 
Cardenal Cisneros y San Isidro; D. Gra
ciano Silván González, Catedrático de la 
Sección de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza; D, Teodoro Sabrás y D. Anto

nio Suárez Chiglione, Catedráticos de 
igual asignatura de los Institutos de Gre.* 
nada y Valencia, y D. Nicolás Ugarte, 
Académico. ■ ^

Suplentes: D. Valentín Morán y Gutié
rrez, D. Jesús Marín Ordeño y Vélez do 
Elorriaga, D. Miguel del Río Guinea, don 
Docmael López Palop, D. Tibuncio Jim é
nez de la Flor, Catedráticos de la asigna
tura de los Institutos de Coruña, Gijón. 
Cáceres, Mahónirfíuelya, y D. José Entló 
Pedrolas, competente.

2.° Que dentro del plazo de la c o n i^  
catoria, inserto en la G a c e t a  de 22 do 
Enero de 1909, han presentado sus ins
tancias para las Cátedras anunciadas:

D. José A. Sánchez.
Juan Mir Peña.
Miguel Aguayo Millán,
Pelayo Artigas y Corominas.
Francisco Aguilera Ruiz.
Enrique Silfa Más.
Juan Sanguino y Michel.
Francisco Romeo Aparicio.
Enrique Tribiño Secret.
José Turriente Alonso.
Angel Martínez y Martínez.
Rafael Soriano Plá.
Manuel Vázquez Beltrán.
Antonio Porta Pallué.
Hugo Miranda y Truyas.
Francisco González García.
Francisco Larrea y Rubio.
Luis Gómez de Arenas.
Manuel Domestre y Castro.
Ricardo Cerdá y Vega.
Eduardo Bozal Obejero,
Ladislao Aparicio Fernández.
Rafael Cuesta García.
Angel Díaz Grande.

Que las admisiones ó excltisioneá, cbn 
I relación á la capacidad legal de los aspi

rantes admitidos, se efectuará por el Tri- 
? bunal.
3 Madrid, 26 de Abril de 1910.—El Sub- 

secretario, E. Montero.

r.L' DRID.—E$ti Ttp. ‘‘Sucesores de Rivedeneyra"-*-Paseo de San Vicente» núm.


